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SANCIONA  CON  FUERZA  DE  LEY:

Ar(iculo 1°.-Prorrógase ios articu|os  |°, 2°,  3°, 4°,  5°,  6°,  7°,  8°,  9°,  io,  i3,  i4,  i5,  i6,  i7

y  18 de  la  Ley de  Sustentabilidad  y  Fortalecimiento del  Sistema de  la  Previsión  Social  de

la Provincia, declarada mediante Ley provincial  1302,  prorrogada por Ley provincial  1403 y

Ley provincial  1514,  por el lapso de dos (2) años,  los que se computarán a partir del  1° de

enero de 2026.

Artículo 2°.-Comuníquese al  Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DiA 15 DE DICIEMBRE DE 2025.

"Las  lslas Malvinas,  Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e irisulares correspondien[es son argentinos "


